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DRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................   90 peseta»
Semestre ........................................ 160 —
Alo .................................................. 3®® —

Arnntamlentos de la Provin
cia, afio .. ......................... 250 —

r.as suscripciones se solicitarán de la Administración 
le Rentas v Exacciones Prooinciales (Diputación Pro- 
v-incial). . • ■ • - .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán • en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrido» 
cuatro dial desde su publicación sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente; 
4 pesetas los del afio anterior, y de otros años. 5 pesetas.

Depóaito Legal: Z, núm. 1 (1958) PRECTQS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio c 

documento oficial, declarado de pago, insertado en * 
"Parte oficial", 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán • 
razón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegraré 
con el timbre móvil que le • corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo- interese.

Los anuncios obligados al pago, BÓlo te insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por ' " " está preve
nido. las de

A todo reci " del
Bo l e t ín resp< 8°
los demás qu

Tampoco ti
que se sobeit , >
los Centros oficiaie.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se hall anprenta
del Hogar PignateUi.

BOLETIN OFICIAL
- DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA . .

Sír!X FEMIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los seiores Alcaldes y Secretarios reciban eau 
8o l «t íw  Of ic ia l , dieoondrán que ■ fije un ejemplar en el sitio de ooe- 
inmbre, donde permanecerá hast' '^ibó del siguiente. ■

Loe señores Secretarios cui¿ -7-‘'. más eatrecha responeabili- 
dad, de conservar los númer 1", coleccionados ordena
damente para su encuaderns verificarse al final de cade 
lemestre.

Las Leyes obbgan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra coea. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital <b . 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 3.343

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

(Conclusión: Véase *B. O.» núm. 168)
Comunicar al Excmo. Sr. Gobernador 

civil de la provincia la imposibilidad de 
suministrar agua al municipio de Castejón 
de Valdejasa, debiendo dirigir la petición . 
a la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia.

—Denegar la petición • del tanque - cuba 
de la Corporación solicitada por D. Luis 
López, por estar prestando otros servicios.

—Conceder una prórroga de cuatro me
ses a D. Pablo Betoré para terminar obras 
er. finca lindante con la carretera provin
cial de Tauste a Luceni.

—Conceder una prórroga de dos meses, 
y medio a D. José-María Pelayo para ter
minar las obras del camino vecinal nú
mero 302. v

—Desestimar petición de arriendo de 
la casilla-habitación del camino vecinal 
núm. 314 solicitada por D. Angel Valles.

—Aprobar la liquidación por suminis
tro de carteles indicadores para munici
pios dé la provincia, con un importe de 
193.620 pesetas,

—Comunicar al Ayuntamiento de Tosos 
la reparación del camino vecinal núm. 102.

—Conceder permiso a D. Urbano Ló
pez, para realizar obras en finca lindante 
con la carretera provincial de Ejea a 
Rivas.

—Idem id. a D. Jesús Puértolas en fin
ca lindante con la carretera provincial de 
Cortes a Borja.

—Idem id. a D. Felipe Alcalde para 
realizar obras en finca lindante con la ca
rretera de Ateca a Torrijo.

. —Idem id. a D. Emilio Cabello en fin
ca lindante con el camino vecinal de Mo
res a Purroy.

—Idem id. a D. Emiliano Cabeza en 
finca lindante con el camino de Miediana 
de Aragón. .

—Idem id. a D. Jesús Vela en finca lin
dante con el camino de Juslibol.

Comisión de Sanidad. Urbanismo 
y Vivienda .

Aprobar -certificación de obra en la 
casa dél Médico de El Frasno, importante 
225.259’72 pesetas. .

—Idem id. núm. 2 de obras ejecutadas 
en la Casa del Médico Rural y Centro 
Primario de Higiene de La Puebla de Al- 
findén, importante 71.402’66 pesetas.

—Abonar a Viuda de Simón Izquierdo 
84’75 pesetas por reparación de tuberías 
en la casa núm. 72 de la calle del Termi- 
nillo.

—Aprobar factura por diferentes gas
tos en fincas de la Corporación, impor
tante 932’29 pesetas.

Comisión de Hacienda y Economía

Elevar consulta al Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento sobre desgra- 
vación en los laboratorios de productos 
farmacéuticos.

—Anular la cuota por arbitrio sobre la 
riqueza agrícola practicada a D. Pablo 
Gaya, y practicarle otra por nn importe 
de 12’60 pesetas.

—Idem id. a D. Francisco Navarro, 
practicándole otra por 139’35 pesetas.

—-Anular la cuota de 3.118’50 pesetas 
señalada a D. Eladio Mozota, por tener 
ya liquidado el arbitrio sobre producción 
industrial.

—Idem id. a D. Antonio Oñate, por un 
importe de 457’50 pesetas.

—Nombramientos de Presidentes y Se
cretarios de las Juntas de Agravios y Re
parto de los Gremios Fiscales de esta pro
vincia.

—Aprobar la devolución a D. Mariano 
Atué de 71 ' pesetas, satisfeéhas por dupli
cado en arbitrio de rodaje.
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—Anular recibos núms. 52 y 54 de ar
bitrio sobre riqueza ganadera, practican
do nuevas cuotas a D. Mariano Romaés 
y D. Argimiro Sancho por pesetas 282’50 
y 540’75, respectivamente.

—Anular la cuota del año 1956 sobre 
arbitrio agrícola, de 190*20 pesetas, asig
nándole otra de 109’20 pesetas.

—Idem id. a D.* Cipriana Algárate y 
D. Francisco Alba por 216’90 y 113’30 pe
setas, asignándoles las de 207’37 y 103’30 
pesetas, respectivamente.

—Anular cuota de arbitrio agrícola 
practicada a D.* Elena Biota por un im
porte de 1.056, asignándole otra nueva 
de 105 pesetas.

—Idem id. a D.1 Brígida Casanova por 
un importe de 72’62. asignándole otra de 
2-1'93 pesetas.

—Idem id. a D. Miguel Espinosa de 
1.157. asignándole otra de 437’50 pesetas. 

—Aprobar actas de invitación del año 
1957 sobre la producción industrial de 1957 
levantadas en varios pueblos de 1a pro
vincia, importante 91.833’25 pesetas.

—Idem id. levantadas en Calatayud, 
año 1957, importantes 131.235*25 pesetas.

—Anular recibos de 1.155 pesetas por 
haber hecho efectivo su importe anterior
mente.

—Aprobar varias denuncias sobre ro
daje en vías provinciales.

Comisión de Agricultura, Gannderta 
y Repoblación Forestal '

Adjudicar a D. Francisco Concesión 
el aprovechamiento de pastos y rastrojeras 
en fincas propiedad de la Corporación, 
por el precio de 20.000 pesetas.

—Aprobar cuentas de repoblación fo
restal en varios montes durante el primer 
trimestre del año actual.

—Solicitar del Patrimonio Forestal del 
Estado 68.811 pesetas para continuar la 
repoblación en los montes “San Marcial” 
y otros, de esta provincia.

Comisión de Educación. Deportes 
y Turismo

Conceder una copa para el TI Cam
peonato de Palomas Deportivas.

—Idem de un trofeo para el IX Con
curso Provincial de Alhañilería.

—Aprobar cuentas justificativas del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas por ad
quisición de publicaciones, importante 
7.500 pesetas.

—Idem id. del primer . semestre por un 
importe de 5.000 y 10.000 pesetas y gas
tos de instalación de la biblioteca de Es- 
catrón. con un importe de 15.000 pese
tas. respectivamente.

Comisión de Beneficencia 
y Obras Sociales

Aprobar relación de ingresos habidos 
durante el mes de marzo último en el 

Hogar Pignatelli, con un importe de pe
setas 24.290’22.

—Aprobar diversas facturas por sumi
nistros al Hogar Pigrtatelli, importantes 
7.826 pesetas. ,

—Aprobar factura - justificante de man
damiento de ■ pago remitida por la Direc
ción del Hogar Pignatelli por suministros 
del mes de diciembre, importante 980 pe
setas.

—(Idem id. por suministros efectuados 
en el mes de marzo, importante pesetas 
4.782’55. .

—Idem id. por suministros en el mes 
de enero, importante 884 pesetas.

—Aprobar factura del taller de Impren- 
ti del Hogar Pignatelli por suministros al 
Hogar Infantil, de Calatayud, importante 
615 pesetas.

—Idem relación de facturas-justificantes 
do mandamiento de pago por suministros 
al Hogar Infantil, de Calatayud, durante 
el mes de marzo, importante 72.849*18 pe
setas.

—Idem id. por stíministros a Materni
dad-Inclusa, con un importe de 70.000 pe
setas.

—Idem id. del Hogar Provincial Doz, 
de Tarazona, por suministros del mes de 
marzo, imnortante 47.800*25 pesetas.

—Idem id. del Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia por suministros 
del mes de marzo, importante pesetas 
506.323’35. -

—Aprobar cuenta de gastos del Servi
cio de Investigación del Negociado, por 
un' importe de 200 pesetas.

—Idem id. por un importe de' 246 pe
setas.

—Aprobar nómina de estancias cansadas 
durante el nrimer trimestre • de 1958 en 
el Tribunal Tutelar de Menores de Lo« 
groño, importante 45 pesetas.

—Idem id. durante los meses de sep-
„ a;c;em^Te 1957 en eI Trjbn 

nal Tutelar de Menores de La Coruña, 
con un importe de 52 pesetas.

—Conceder el ingreso en e! Hogar Pro- 
vmcial Doz. de Tarazona, de Modesto Na- 
vascuós.

—Idem id. de Pascual Bemal.
—Tdem id. en el Sanatorio de San Fran

cisco Javier, de Pamplona, de Antonia 
Martínez.

—Conceder socorro de lactancia a Ma- 
nyel Enguita para una de sus hijas na
cida en parto doble. '

—Tdem id. a José Arenas, para uno de 
sus hijos nacido en parto doble.

—Acordar la inclusión en el Petitorio 
de la Farmacia del Hospital Provincial 
de las especialidades “Neo - Dilatenca”, 
“Mathergin” y “Eritrofor” B-6.

—Aprobar la liquidación del festejo 
taurino celebrado en la Plaza de Toros 
el día 27 de abril, con un ingreso de 
3.698’29 pesetas,

—Aprobar liquidación de los asientos 
fijos para la temporada de 1958,- con un 
ingreso de 139.079’15 pesetas.

—Sesenta y cuatro dictámenes propo« 
niendo reclamar diversas cantidades por 
estancias de enfermos en Establecimien
tos benéficos.

—Aprobar factura - justificante de sumi
nistros al Hogar Pignatelli, mes de abril, 
importante 923’50 pesetas.
, —Idem id. por suministros en el mes 

de marzo, importante 93.505’77 pesetas.
—Aprobar cuenta de gastos ocasiona

dos por el Servicio de Investigación de 
la Beneficencia Provincial, importante pe
setas 300.

—Idem id. de Julián Quílez por servi
cios al Negociado de Beneficencia, im
portante l.lSi^O pesetas.

—Dejar sin efecto decretos de la Presi
dencia de 27 de febrero y 20 de marzo 
últimos por los que se aprobaban' las re
laciones de socorros concedidos por “La 
Gota de Leche" en los meses de enero 
y febrero del año actual.

—Aprobar nómina de estancias causa
das en el Tribunal Tutelar de Menores 
de Granada correspondiente al primer 
trimestre del año actual, importante 45 pe
setas.

—Tdem id. en el Sanatorio San Fran
cisco de Borja, Fontilles. durante el mes 
de abril, importante 450 pesetas.

—Idem id. en el Sanatorio de Nuestra 
Señora de Monserrat durante el mes de 
abril, importante 1.260 neanti-.

—Idem fd. en San Baudilio de Llobre- 
gat. mes de abril, importante 17.250 pe
setas.

—Idem id. igual mes en el Sanatorio 
Marítimo de San Juan de Dios, importan
te 3.915 pesetas.

—Tdem id. en los meses de marzo y 
abril en el Instituto "Pedro Mata", im
portante 525 pesetas.

—Idem id. durante el mes de abril en 
el Instituto-Asilo , para Epilépticos, de 
Carabanchel, importante 2.160 pesetas.

Aprobar relación de socorros conce
didos por la Guardería Infantil de la 
Hermandad del Refugio durante el mes 
de abril, importante 1.155 pesetas.

Dos dictámenes reclamando diversas 
cantidades por estancias de varios meno
res en el Hogar Infantil, de Calatayud, en 
el mes de abril.

—Conceder el ingreso en la sala de ob
servación del Departamento de Dementes 
del Hogar Infantil, de Calatayud, de la 
enferma Obdulia Giménez Heredía.

—Idem id. en el Hogar Pignatelli de 
Gonzalo Perales.

—Conceder el socorro de lactancia a. 
Francisco Romanos para uno de" sus hi
jos nacido en parto doble.

—Idem id. a Nicanor Rubio para una 
de sus hijas nacida en parto doblo.
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—Conceder socorro a Victoriano Martínez 
para uno de sus hijos nacido en parto 
doble. ,

—:Conceder el prohijamiento de un niño 
de los Establecimientos provinciales.,

—Aprobar los ingresos obtenidos en el 
festejo taurino celebrado el , día 1.® de 
mayo, con un importe de 8.404’48 pesetas. 

# —Idem id. el día 12 de mayo, con un 
importe de 1^232’40 pesetas.

—Inclusión en el Petitorio de la Far
macia del Hospital Provincial de los pre
parados “Codeisan", “Diosa” y “Sanchi- 
drazina".

—Idem id. de los productos "Dreno!” y 
“Ortropsin".

—Idem id. de “Crisiten", “Yodasmol” 
y “Sinasmol”.

—Idem id. de “Promonta" y “Sanocal”.
—Idem id. de “Quirotrase”.
—Idem id. de "Suluathalidin", “Guani- 

din", “Sulfatalidin”, “Estrecto” “Crona- 
zol" y "Sultathalidin-Neomitina”.

—Idem id; de varios productos, a peti
ción del Jefe de los Servicios de Medi
cina Interna.

—Idem id. a petición del mismo Jefe 
de Servicio.

—Idem id. a petición del Jefe del Ser
vicio de Tisiología.

—Aprobar los ingresos habidos en el 
festejo taurino celebrado el día 11 de 
mayo, con un importe de 14.877’36 pe
se,tas.

—Autorizar la actuación de la Banda 
Provincial de Música en la verbena que 
se celebrará en la Feria de Muestras or
ganizada por las III Jomadas Médicas 
Aragonesas.

—Idem id. en el acto de la primera co
munión de los niños de las Escuelas Pías.

—Aprobar relación de facturas satisfe
chas por el Hogar Pignatelli por mate
riales suniinistrados de los diferentes ta
lleres, importante 14.423’96 pesetas.

—Aprobar relación de obligaoiones con
traídas por Maternidad-Inclusa durante el 
mes de abril, importante 2.403’50 pesetas.

—Idem id. por el misino Establecimien
to e igual mes, importante 816’92 pesetas.

—Idem id. igual que las anteriores, im
portantes 30.836’75 pesetas. •

—Aprobar cuenta de gastos ocasiona
dos por el Servicio de Investigación de 
la Beneficencia Provincial, importante pe
setas 451’25 (tramitación de diversos expe
dientes) .

—Idem id. con un importe de 100 pe
setas.

—Aprobar factura-justificante del Nego
ciado de Beneficencia, con un importe de 
230’95 pesetas, por adquisición de un vade 
para el mismo.

—Dictamen reclamando cantidad por es
tancias de varios menores durante los me
ses de marzo y abril en la Maternidad e 
Inclusa Provinciái.

—Conceder una licencia de treinta días 
para realizar prueba de trabajo fuera del 
Establecimiento al acogido Jesús Aloras.

—Conceder la salida definitiva del Ho
gar Pignatelli al acogido Santiago Cascan.

—Conceder el ingreso en el Hogar Pig- 
natelli de Agustín Enguita.

—Idem id. de Miguel Burillo.
—Aprobar la tercera liquidación de 

obra ejecutada en la reforma y elevación 
ae un piso en las Salas de San Camilo, 
¿Leí Hospital Provinddl, impor)hmte pe-, 
setas 591.815’90.

—Aprobar minuta de honorarios del se
ñor Arquitecto provincial relativos al 
proyecto de reparación en el dormitorio 
de las Hermanas de la Caridad de Santa 
Ana en el Hospital Provincial, importan
te 943 pesetas.

—Aprobar proyecto de reparación del 
dortoitorio de Hermanas de la Caridad 
ei. el Hospital Provincial, con un importe 
de 26.027’09 pesetas.

—Aprobar minuta de honorarios del 
señor Arquitecto provincial relativos al 
proyecto de reparación de la terraza del 
pabellón "Giménez Gran”, del Hospital 
Provincial, importante 292’76 pesetas.

—Aprobar proyecto de reparación de la 
terraza del pabellón “Giménez Gran", del 
Hospital Provincial, con un importe de 
i.357’01 pesetas.

DECRETOS DEL DIA 24

Comisión de Personal y Plantillas

Designar al Hlre. Sr. D. Jósé-María Na- 
serre Cascante como Presidente del Tri
bunal en la provisión de dos plazas de 
oficiales peluqueros del Hogar Pignatelli.

—Designar al Iltre. Sr. D. José-María 
Nasarre Cascante como Presidente del 
Tribunal para provisión de una plaza de 
ayudante de cocina del Hogar Pignatelli.

DECRETOS DEL DIA 27

Designar al Htre. Sr. D. Vicente Com- 
páns Mañero como Presidente del Tribu
nal para la provisión de una plaza de 
subalterno con servicio en el Hogar Pro
vincial Doz, de Tarazona. '

—Idem id. del Iltre. Sr. D. Agustín Gá- 
liego Ramos como Presidente del Tribu
nal que ha de actuar en la provisión de 
dos plazas de ayudantes de la Sección 
de Vías y Obras Provinciales.

DECRETOS DEL DIA 31

Aprobar la lista provisional de aspiran
tes admitidos a la provisión de la plaza 
de ciclista de la Corporación.

—Idem id. de la plaza de telefonista 
del Palacio Provincial. , .

—Idem id. para la provisión de tres 
¡dazas de músicos de la Banda provincial.

—Idem id. de la plaza de oficial de 
primera cajista del taller de Imprenta del 
Hogar Pignatelli.

—Aprobar la lista de aspirantes a do* 
plazas de ayudantes de Vías y Obras Pro
vinciales. '

—Designar al Iltre. Sr. Di José-María 
Nasarre Cascante como Presidente del 
Tribunal que ha de actuar en la provi
sión de una plaza de oficial primero del 
taller de Fontanería.

Zaragoza, 11 de junio de 1958.—El Pre
sidente, Antonio Zubiri.

StlClOM tÜAKlA
Núm. 3.747

Tesorería de IÍMiea4a

D. Agustín Fernandez García, Tesore
ro de Hacienda de esta provincia; 
Hago saber: Que a partir ael aia l.e 

ae agosto próximo quedará abierta en 
esta provincia la cooranza voluntaria 
de las contribuciones e impuestos ael 
tstado correspondientes ai tercer tri
mestre ael actual ejercicio, intentán- 
uooe. el cuoro a domicilio en la capi
tal, puniendo los contribuyentes de 
la misma satisfacer sus cuotas hasta 
el día 10 de septiembre, inclusive. 
Igualmente ios las capitalidades 
úe las demás zonas podrán verificar 
el pago de sus recibos durante los 
cuarenta alas señalados, y los de los 
pueblos, independientemente de las 
techas señaladas en el itinerario, po
dran verificarlo en la cabeza de zona 
respectiva durante los días 1 al 10 
de septiembre, en la inteligencia de 
que a los que dejaren transcurrir di
cho plazo sin satisfacer sus recibos 
se les aplicará el apremio correspon
diente con el recargo del 20 por 100 
de sus cuotas, sin más notificación ni 
requerimiento, recargo que quedará 
reducido al 10 por 100 si pagasen 
sus débitos en las capitalidades de 
las zonas recaudatorias durante los 
diez últimos días del mes de septiem
bre, final del citado trimestre.

El contribuyente debe reclamar la 
papeleta impresa, con el sello de la 
oficina recaudatoria y fecha, haciendo 
constar que se ha presentado a pagar 
cuando por cualquier circunstancia 
no estuvieran en la Recaudación los 
recibos solicitados.

Asimismo hago saber que caso de 
efectuarse la gestión de cobro a do
micilio con resultado negativo en dos 
trimestres consecutivos se entenderá 
que el contribuyente renuncia al co
bro domiciliario, quedando relevado 
de efectuarlo en lo sucesivo el Re
caudador.
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Se adjuntan los itinerarios que han 
de servir de base para la cobranza 
de las contribuciones e impuestos del 
Estado durante el mes de agosto 
próximo, en los dias y pueblos que en 
los mismos se citan.

Zaragoza, 22 de julio de 1958.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nandez. t

ITINERARIO

Zona de La Almunia
La Almunia de Dona Godina, i al

31 de agosto.
Alagón, 5, 6 y V de agosto.
Alcalá de Ebro, 6.
Altamén, 20 y 21. ..
Almonacid de la Sierra, 19, 20 y 21.
Alpartir, 26.
Barbóles, 27.
Bardallur, 9.
Botorrita, 29.
Cabañas de Ebro, 8.
Calatorao, 14, 16 y 18.
Chodes, 4.
Epila, 11, 12 y 13.
Figueruelas, 7 y 8.
Grisén, 8^
Lucena de Jalón,. 13.
Lumpiaque, 23’ y 25.
Morata de Jalón, 1, 2 y 4.
La Muela, 27 y 28.
Pedrola, 5, 6 y 7.
Pinseque, 22.
Plasencia de Jalón, 9.
Pleitas, 27.
Riela, 14 y 16.
Rueda de Jalón, 23 y 25.
Salillas de Jalón, 13.
Urrea- de Jalón, 22.

Zona de Ateca

Ateca, 1.9 de agosto al 10 de sep
tiembre.

Alconchel, 28 y 29 de agosto.
Albania, 7, 8 y 9.
Aniñón, 11. y 12.
Aranda de Moncayo, 27, 28 y 29.
Ariza, 27, 28, 29 y 30.
Berdejo, 21.
Bijuesca, 7, 8 y 9.
Bordalba, 20 y 21.
Bubierca, 7.
Cabolaíu.nte, 11 y 12.
Calmarza, 25 y 26.
Campillo de Aragón, 18 y 19. . -
Carenas, 8 y 9. .
Castejón de las Armas, 16.
Cervera de la Cañada, 1 y 2.
Cetina, 11, 12 y 13.
Cimballa, 20 y 21.
Clares de Ribota, 18.
Contamina, 14.
Embid de Ariza, 5 y 6. .

■ Godo jos, 4.

Ibdes, 4, 5 y 6.
Jaraba, 26 y 27.
Malanquilla, 19.
Monreal de Ariza, 18 y 19.

' Monterde, 22 y 23. . .
Moros, 1, 2, 3 y 4.
Nuévalos, 25 y 26.
Oseja, 26.
Pozuel de Ariza, 21 y 22.
Sisamón, 12 y 13.
Torrehermosa, 29.
Torrelapaja, 20.
Torrijo de la Cañada, 22,23,24 y 25.
Va Horres, 23.
Vilueña (La), 14.
Villalengua, 4, 5 y 6.
Villarroya de la Sierra, 13, , 14,

15 y 16.
Zona de Belehite

Belchite, 1 de agosto al 10 de sep
tiembre.

Almochuel, 11 agosta
Almonacid de la Cuba, 8.
Azuara, 4, 5 y 6.
Codo, 16.
Fuendetodos, 2
Jaulín, 2.
Lagata, 8. .

• Lécera, 21 y 22.
Letux, 4 y 5.
Moneva, 21. . •
Moyuela, 18 y 19.

, Plenas, 18.
P’uebla de Albortón, 12.
Samper del Salz, 8.
Valmadrid, 12.
Villar de los Navarros, 25 y 26.

Zona de Borja
Borja, 1 de agosto al 10 de sep

tiembre.
Agón, 11 de agosto.

_ Ainzón, 1 y 2.
Alberite, ¡9.
Albeta, 16.
Ambel, 12 y 15.
Bisimbre, 9. .
Boquiñeni, 4 y 5.

■ Bulbuente, 14. .
Bureta, 20. ',
Calcena, 21.
Fréscano, 8.
Fuendejalón, 4 y 5.
Gallur, 4, 5 y 6. •
Lucen i, 6 y 7.
Magallón, 7, 8 y 9.
Mlaleján, 18.
Mallén, 11, 12, 13 y 14. .
Novillas, 7 y 8.
Pomer, 7.
Pozuelo, 6.
Purujosa, 21.
Tabuenca, 21. "
Talamantes, 11. . "
Trasobares, 21.

Zona de Calatayud
Caiaiayuu, 1 óe agosto al 10 de

btipticmoie. .
Aiaroa, 20 de agosto.
/uanutga, 7 y o.
buimonte, 29. . ,
brea de Aragón, 6.
Castejón ae Atarba, 19.
tmpid ae la Ribera, 25. •
ti Fresno, 27 y ¿8.
Gotor, 4.
lllueca, 4 y 5.
inogés, 11.»
Jarque, 5 y 6.
Maluendai 20 y 21.
Mara, 22.

tesones de 1 suela, 8.
Morata de Jiloca, 19. •
Mores, 5.
Munébrega, 27 y 28.
Nigüella, 7. '
Olvés, 19. • .
Orera de Calatayud, 4.

’ Paracuellos de Jiloca, 21. .
. Paracuellos de la Ribera, 21.
Purroy, 6.
Sabiñán, 22 y 23.
Santa Cruz de Grio, 11. _

' Sediles, 22.
Sestrica, 25.
Terrer, 1 y 2. ...
Tierga, 7 y 8.
Tobed, 11 y 12.
Torralba de Ribota, 25 y 26.
Velilla de Jiloca, 20.
Villalba de Perejil, 23.
Viver de la Sierra, 26.

‘. Zona de Cariñena

Cariñena, del 1 de agosto al 10 de
septiembre.

Aguaron, 3 y 4 de agosto.
Aguijón, 27 y 28.
Aladjén, 2 y 3. •
Cerveruela, 1 y 2. .
Codos, 18 y 19.
Cosuenda, 19 y 20.
Encinacorba, 21 y 22.

’ Herrera, 25 al 27.
. Longares, 6 y 7.

Luesma, 25. ’ "
Mezalocha, 8 y 9.
Mozota, 22.
Muel, 1 y 2. ' ■ ,1. A
Paniza, 13 y 14.
Tosos, 11 y 12.
V-illanueva, 10 y 11.
Vistabella, 29 y 3a

Zona de Caspe

Caspe, 1 de agosto al 10 de sep
tiembre. ■ ■ ■ ’ 1

Cinco Olivas, 1 de agosto.
Chiprana, 11 al 13.

M.C.D. 2022
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Escatrón, 18 al 21. .
Fabara, 1 al 4.
Fayón, 19 al 22.
Maella, 5 al 9.
Mequinenzai 4 al 7.
Non aspe, 25 al 27.
Sástago, 4 al 7.

Zona de Daroca

baruca, 1 ue agusio al 1U ele sep-
uembre.

ADantu, 2b y 27 de agosto.
Acerea, 7.
Aidehuela, 2U.
Anenio, 1.
Atea, b.
Baduies, 6.
Baicunchán, 14. ,
Berrueco, 14.

. Cubel, 28.
Cuerlas (Las), 12.
Fombuena,' 7.
Fuentes, 18 y 19.
Gallocanta, 13.
Langa, 2.
Lechón, 5.- .
¡vhainar, 13.
Manchones, 19.
Miedes, 25 y 27.
Mlontón, 21.
Murero, 21.
Nombrevilla, 9. ■
Orea jo, 23.
Retascón, 2.
Romanos, 4.
Ruesca, 26.
Fanted, 25.
Torralba, 19.
Torrabilla, 1.
Used, 21 y 22.
Valdehorna, 1. "
Val de San Martin, 1.
Villadoz, 11.
Villafeliche, 22 y 23.
Villanueva, 30.
Villarreal, 12.
Villarroya, 9.

Zona de Ejea de los Caballeros

•' Ejea de los Caballeros, 1 de agosto
al 10 de septiembre.

Ardisa, 13 de agosto. .
Asín, 2.
Biota, 25 y 26.
Castejón de Valdejasa, 11.
Erla, 1. . ,
Farasdués, 2.
El Frago, 18.
Layana, 18.
Luna, 19, 20 y 21.
Ma Ipica de Arba, 27.
Murillo de Gállego, 12.
Orés, 2.
Pedresas (Las), 12.

Piedra tajada, 16. . ,
Pradilla de Ebro, 9.
Puendeluna, 16.
Remolinos, 25.
Sádaba, 19 al 22.
Santa Eulalia de Gállego, 11.
Sierra de Luna, 13.
Tauste, 4 al 8. .
Valpalmas, 14.

Zona de Pina de Ebro
Pina de Ebro, i de agosto al 1U

ue septiembre.
AiDuige, 13 de agosto.
Aiiorque, 12.
Aimoiaa (La), 5. •
bujaraloz, 7.
1- ariete, 12. .
Fuentes de Ebro, 19, 20 y 21.
Geisa, 20, 21 y 22. .
Mediana de Aragón, 27.
Monegrillo, 13.
Nuez de Ebro, 26 y 27.
Osera de Ebro, 1.
Quin to, 5, 6 y 7.
Rodén, 18. '
Vetilla de Ebro, 18 y 19.
Villafranca de Ebro, 25 y 26.
La Zaida, 11. , _

Zona de Sos del Rey. Católico
Sos del Rey Católico, 1 de agosto

al lu de. septiembre.
Artieua, 8 de agosto.
Bagues, 16.
Biel, 18, 19 y 20.
Castiliscar, 26 y 27.
Escó, 4.
Fuencalderas, 19.
isuerre, 12.
Lobera, 12.
Longás, 12. .
Lorbés, 5.
Luesia, 18, 19 y 20.
Mi anos, 9.
Navardún, 12.
Pintano, 16.
Ruesta, 5. ,
Salvatierra, 6.
Sigüés, 7. . ,
Tiermas, 6 y 7. ,
Uncastillo, 20, 21 y 22. "
Undués de Lerda, 2.
Undués Pintano, 16.
Urriés, ia

Zona de Tarazona
Alcalá de Moncayo, i y 2 de agosto.
Añón, 1 y a
El Buste, 11 y la , . .
Cunchillos, 13 y 14.
Los Payos, 19 y 20.
Grisel, 16 y 18.
Litago, 21 y 22. 1 ■;'
Lituénigo, 2b y 22.

Malón, 4 y 5.
Novallas, 6 y 7.
San Martin de la Virgen de Mon

cayo, 23 y 25.
Santa Cruz de Moncayo, 16 y 18.

• Torrellas, 19 y 20.
Trasmoz, 8 y 9.
Vera de Moncayo, 8 y 9.
Vierlas, 13 y 14.
Tarazona, 1 de agosto al 10 de sep

tiembre.

Zona 1* de Zaragoza
Alfajarin, 1 y 2 de agosto.
Leciñena, 21 y 22.
Pastriz, 9.
Perdiguera, 19 y 20.
La Puebla de Ailindén, 4 y 5.
San Mateo de Gallego, 11, 12 y 13.
Villanueva de Gállego, 6 y 7.
Zuera, 4, 5 y 6.
Zaragoza, 1 de agosto al 10 d-

septiembre.

Zona 2.4 de Zaragoza (San Pablo)
El Burgo de Ebro, 22 y 23 de agosto.
Cadrete, 18 y 19. .
Cuarte de Huerva, 14.
La Joyosa, 6.
María de Huerva, 20 y 21.
Sobradiel, 12.
Torrecilla de Valmadrid, 13.
Torres de Berrellén, «l, 2 y 4.
Utebo, 7, 8 y 9.
Zaragoza, del 1.9 de agosto al 10

de septiembre.

ítlliUM VUtoU

Núm. 3.697

Confederación Hidroyráiica 
del toro

Notaban unolo

D.-Angel Lahiguera Coscolin solici
ta autorización para construir un 
muro en la margen izquierda del * 
río Queiles, en término municipal de 
Tarazona (Zaragoza), ensanchando el 
cauce en la margen opuesta, confron
tando ambas márgenes con una finca 
rústica de su propiedad.

El muro ha de construirse con ga
viones metálicos rellenos de piedra, 
de acuerdo con los planos obrantes 
en el expediente.
' Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan ■ dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro dentro del plazo de 

. / •
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24
25

115

JUo

120

120a

1206

32

NUMERO DEL CATALOGO

NOMBRE DEL MONTE
Cabida 
pública PERTENENCIA

20

22

98

99

100

101

108

101a
102
103

19

Cariñena
__

“Los Comunes ........................... ....... 500 Aguilón ..............................................
Idem .............................................

....... ‘250 Idem ..................77 Idem .............................................

......  300 Idem ..................77 Idem ............................................

“Dehesa de Carrapaniza y Boalar 118 Cerveruela ........... .............................

Codos ...................................
ídem ....... .....................................

....: 318 Idem .......................  ..................liil i mai ........................... 7» Idem ............................................
183 Idem .................... ........................i HlUclllWllld v ......................

“Fl Mnrlrnñnr’ ................. .....  161 Cosuenda ..........................................
.....  149 Idem ............................................JtlUUlc jiiam.” ........ *...........
.....  567 IdeVn .......... ...............................

“Carracodos y Valdepuerco" . 
Idem .......

.....  614 b.ncinacorba ...................................
Idem ..............................................

3.00* de los Navarros“El Común" ........
Idem ............... .

“Dehesa Luquillo" 
“El Pinar" ............

Idem ................ .

La Veguilln"
Idem .........

Aralhondo"

Ntra. Sra. del Aguila'

“El Común"
Idem .......

“Común 
Idem

“Pina y 
Idem

o Blanco"

Dehesa

Caspe

51
1.000

itn

120

2 «''O

< nno

390

Herrera 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem

Luesmu
Idem

Mezalocha

Paniza

Tdem

Télem 
Idem

Pastos

Clase 
de 

disfrute

PRODUCTOS PRIMARIOS PASTO 3 CULTIVOS PIEDRA

MADERAS LEÑAS Tasación
Pesetas

Epoca de disfrute Super
ficie Lanar Cabrío Otros

Ta sación

Pesetas
Epoca de disfrute Has.

Tasación

Pesetas
•Metros
cúbicos

Tasació*

Pesetas
Núm. de 
árboles M.3

Gruesas
Estíreos

Menudas 
Estéreos

•
i t. . J L ..L ■ K - iD. ‘

■ • I u. • **

V 77 200 1.000 Anual •• 146 14.600 7’
s »7 r 77 * 200 430 13 11.000 Anual 77 77 7-*

V »’ ?• 11 ?» 145 14.500
s 7» 77 » 250 728 15 18.009 Anual 77 >7 7? 77
V 7. 100 500 Anual >7 7* 11 77
s 77 7* 180 300 9.000 1 octubre a 31 marzo

s » » » » 118 6Ó0 3.000 1 octubre a 30 mayo » »

V 300 1.500 1 oct. a 31 mar. >■ » » t» S’
s »’ 277 500 20 8.800 Anual 77 77 7?
s 1.568 366 439 259.657 278 500 20 . 7? 17 7? 71

?* 7* 77 ) 8.610 Id. 7’ • vr 77
s 77 77 187 5 500 77 77 77 ’7

s . » » * » • » 161 160 Acotado en primavera » » »
: O N S O R c 10 CON EL PATRIMONIO FORESTAL 1) EL ESTADO

1.960 9.400 41.900 1 oct. a 31 mar. 401 -112 120 . 10.000 Acotado en primavera

\ » » » » , » n - " . ■ » 35 2.625 »
S ■ 1.025 5.220 17.260 1 oct. a 31 mar. 470 400 22 7.000 Acotado en primavera

V 150 15.000
3 »* 7» >7 77 3j000 3.000 300 80.000 Anual
s 90 63 45 15.000 1 oct. a 31 mar. 7' - 11 ’T ’7 * **

V *» •7 77 77 . _ ’7 30 3.000
s 2.110 77 396 730 175.200 Id. 900 600 12.000 1 octubre a 3 mayo

V W * 125 1.435 3.740 1 oct. a 31 mar. * * * * . * ” 39 3.900 »
s 77 110 115 3.000 Acotado en primavera 77

A * 7
3

77 77 77 7? 120 150 8 4.000 ■ • Anual 71 ♦7 >7

s » 264 1.865 6.650 1 oct. a 31 mar. 300 300 4.000 Acotado en primavera » « , » »

V 100 600 .Anual * - » >• »
Q ' / n 2.300 2.500 150 77 66.000 Anual

V* 6<'O 3>00 Anual 300 30.000 200 1.200
s ■ ». >7 77 2» 77 4.000 1.000 200 80.000 Anual
v 72 62 470 5200 Anual 7> M 7» ’7

s 282 160 206 8.400 1 oct. a 31 mar. 330 300 2.000 1 octubre a 31 mayo

I eñas

Leñas

Leñas

Estados de los aprovechamientos vecinales y por subastas

OBSERVACIONES

Acotadas 40 hectáreas en repoblación.

en

en

en

de

5

común con el monte núm. 103. con arreglo a pliegoespecial de condiciones técnicas, 
llenas en el tranzón núm. 17.

el tranzón núm.

el tranzón núm.

romero, aliaga y

18. dejando un pie por mata.. Pastos con arreglo a pliego especial de condiciones técnicas.

4, dejando un pie por mata. Pastos con arreglo a pliego especial de condiciones técnica*.

coscojo. — 72 pinos para atenciones municipales.

80 ' Efesa de la Barca" ................ .....  695 Caspe ...................... ................... \
Idem ......................................... Idem ......................... ................. s

80a "Valdurrios" ................................ ..... 5571 Idem ....................... ................... V77 Idem ......................................... ídem ......................... ................... V77 Idem ......................................... Idem ......................... ................. s77 Idem ......................................... ir 1 dem ................. s
81 "Vállelas" ......................... 230 A

Í clom ................. s
81a “Efesa de la Villa" ................ .....  703 | .... \

Idem ......................................... 1i ................ s
82 ‘Vuelta de la Magdalena" ..... ..... 1.200 í(í( m ................ V

Idem ......................................... 1 ( Ip  ni ................ s

83 "La Caballera" ........................... ..... ] 9(HI Escatrón ......................... ................. V
Idem .................................... . ídem .......................... ................ s

84 “Derecha del Ebro" ................ ...... 4.000 Pavón ............................. .................. V
Idem ......................................... 77 Idem ....................... s

85 "Izquierda del Ebro" .............. ...... 1.600 Iden ...................... ................. V
Idem ......................... 1 dem ................ s

86 "Colón \ Estreméra" ....... 1500 Maella ............................................... V
Idem ......................................... Idem ......................... g

87 "Derecha Río Matarraña" ....... ..... 2.200 Idem ........................ ....... V
Idem . »• I íIpo i . . s

88 "El Verp" .................................... ...... 1.800 ' Mequineriza ./................. ................ s

89 "Mediana" ....................................... .....  550 Nonaspe .................. ...... .................. V
Idem Idem ................... ... s

89a “Blanco Río Matarraña” ......... ..... 2.694 Idem .......................... V
Idem ......................................... Idem .......................... .............. s

00 "Val do Batea . 2.750 Idem .......................... ............. X
Idem ......................................... Idem ......................... ................ s

90a “Dehesa Alta" ............................. .....  206 Sástago ............................ ................. V
Idem ......................................... Idem .......................... ............. s

906 900 ................. V
Idem ......................................... Idem .......................... .................. X
Idem ......................................... 7» Idem .......................... .................. s

•• 7* 35 3.500 200 2.000
71 . 71 500 600 12.000 Anual 11 11 11

H 79 420 1.680 Anual . »» »• S •’' 5b 200 20.000 500 3.000
7? ' 9» " 300 1^00 Id. •• 261 36 5.000 Id. 77 Leñas y pastos para Peñalba.
»i n >1 3.739 3.513 100 53.000 Id.
>> ?1 n 99 1.497 1.478 22.000 Id. 77 Pastos para Peñalba.
n >1 91 800 3.200 Id. » 7* 15 1.500 100 500
n 11 >9 77 ?• 7’ 230 180 3.6(10 Id.

91 n 7? •* 99 • 25 2.500 '
i. 91 91 n 99 7* 703 700 30 14.000 Id. 1-
71 77 71 4.000 16.000 Id. 77 í» 77 50 5.000 77
>7 77 77 7? 77 1.200 900 18.000 * Id.

M 99 * 9f •i 1, 100 10.000 77 »>
N >» 77 . 79 840 536 48.000 . Anual 77 11 77 Subasta por cinco años, con arreglo a pliego especial de condiciines técnicas

91 99 200 1.200 Anual- 7’ „ 300 9.000
n 99 3.500 300 50 7,7 10.000 Id. •*7 77
M ■ >7 99 200 1.200 Id. 77 . 77 150 4.500
W 77 >7 77 77 1.200 200 125 11.000 Anual

91 99 99 97 / 79 79 100 10.000 »*
n 99 99 91 7’ 99 3.200 900 27 23.000 Anual
>» «9 79 79 9" 77 ” । » 7’ ;7 • • - „ • • 80 8.000 77 1*

77 77 77 77 »7 7* , , 2.200 1.100 33 7 7 28.000 ■ Id. y 77

»• 77 77 . * 77 1.200 200 10 6.1)00 Anual

500 3.()()0 Anual
77 »» 550
71 71 97 800 4.800 Id. •er
77 • 99 77 7* 2.694 • 1.250 500 f 55.000 Anual
>7 77 77 830 4.98» Id.
>» ’7 77 >1 ’’ 77 2.600 '

19 9» 99 20 2.000 150 900
99 99 91 79 19 206 200 10 w 5.000 Anual 77 50 300
91 n 9’ 91 79 w ' - 91 14 8.400 M Cultivos ppr diecisiete años, séptima anualidad.
«« ' 99 1» 9» >r 99 •9 79 80 10.000

>7 99 • 99 7? 7* 7* 900 600 10 71 60.000 Id. ’7 1.000 ‘ 6.000 Albardín por cinco años, tercera anualidad.

Daroca
91 "Cerropozuelo" ............. 1.465 Abanto .......................... V w w w * * 500 91

Idem ................................... Idem ................... ........................ s >» ** 77 79 *7 *• 1.304 1.000

92 “Plano Corral” 485 ........ V 99 , » » 200 1.000 1 oct. a 31 marz. » * * • w

Idem ................................... Idem ................... .......................  s . ’7 ' >7 Id. 485 400 77

93 “Dehesa Boyal y Común" 
Idem .............................

150 liento ....................... V •• v M « 30 » ■70
Idem .................. ........................ s 77 »7 7» »» 79 60 ‘ 965 97

926 “Las Canteras" ...................... 207 Idem . ...................... s 79 »♦ 77 >9 55 1.200 99

94 “La Sierra" .............................. 661 Atea .......................... .................... V 99 99 200 800 7.000 1 oct. a 31 mar. » »

Idem ................................... Idem ............ . ...... :................ s 7* 99 ' 77 n . 79 560 800

95 "Blanco" ................................. 59 Badnles .................... ....................... V » w .. » » n w « e ■ «

Idem ................................... Idem ................... ........................ s 77 ■ >7 »» 7* 99 • 59 200 ■■
96 "Común de Valdeburdaña” 481 Idem .................. ........................ s 79 ’7 150 800 6.250 1 oct. a 31 mar. 381 400

1 dem .................... V 91 n 77 79 71 79 1’

128 “Rebollar 222 Balconchán . c 11 99 200 1.000 1 oct. a 31 mar. 80 750 10

97 '‘Cerro Mediano” 288 Retrueco ................ ........................ s 91 ii 250 500 6.250 1 oct. a 31 mar. 288 600 é é

104 “El Otero" ............................ 954 Cubel ........................ ........ •.......... V » 1» » » e
954 1.070

»

9* Idem ................. .............. s 250 750 7^00 1 oct. a 31 mar.
105 “La Sierra" .......................... . 1457 Idem ................. ....................... V 1* 77 77 79 1.457 1.380

106

107

“L* Dehesa" 195 Las Cuerlas ......... s •f n « » 195 500 »

“Dehesa de los Enebrales"
Idem .............. .....................

822 Daroca ....................... V 99 200 600 6.000 1 oct a 31 mar.
Idem ................ . ........................ s »» 1> *7 9* 512 800

6.000 1 oct. a 31 mar. 200 20.000 ♦*

20.000 Anual. 77
. -9» 92 9.200

10.000 Anual. ’9

7.000 Id. 60 6.000
3.860 24 diebre. a 31 mar. 99
4.800 1 mar. a 30 abril 99

M 79

14.400 97

« „ ■ 15 1.500 »
4.000 Anual. 7> 99 99

10.000 Id- ’9 •9 . 9»
27 2.700 ”

6.480 Anual. »

7.500 1 novbre. a 30 abril » .. „ e

» 65 6.500 ”
26.650 Anual. ♦> » 99
34.500 Id. 85 8.500 ”

10.000 Id. „ • »7

r „ »— 2 200 " 1*

12.000 Anual. 97 99 . 11 17

El pueblo de (arnballa satisfará su importe, respetando el de Abanto sus dereélios en la partida “La Pardina .
El rematante permitirá la entrada del ganado consignado en vecinal. Para Cimballa. el disfrute será apual en las partidas “Hoye 

Espesa" y “Cuesta del Rocín". En el resto del monte, 1 octubre u 31 marzo.

Se tendrá en cuenta la

El rematante permitirá
■■ A

\ edado el pastoreo los

mancomunidad con Cube!.

la entrada del ganado consignado en vecinal.

meses de abril, mayo, junio y julio.

Leñas de encina para reparto vecinal.

Leñas de encina para reparto vecinal.

Lefias de encina para reparto vecinal.

Leñas de encina para vecinal.
El aprovechamiento de pastos es para Cubel y pueblos mancomunados

Leñas procedentes de limpias de pinos. 
Se respetarán los terrenos acotados.

M.C.D. 2022



6 Estados de los aprovechamientos vecinales y por subastas

NUMERO DEL CATALOGO 
Y

NOMBRE DEL MONTE

PRODUCTOS PRIMARIOS
Cabida 
pública

PERTENENCIA
Clase 

de 
disfrute

MADERAS

Núm.de 
árboles ,

PASTOS CULTIVOS PIEDRA

Metros 
cúbicos

Tasación

Pesetas

OBSERVACIONES

Idem

IflOfl “Monte Rlanc.o" ....................... ....... 107 Fombuena
110 “Dehesa Baja” ..................................  286 Idem ..

Idem ................... '.................... Idem ...

110a “Campo, Cantera, etc." ............ ...... 481 Fuentes de
" Idem ......................................... Idem ...

111 “La Sierra .................................. .....  502 Gallocanta
Idem ......................................... Idem ...

113 ■ “De Propios" ............................ ..... 1.457 Langa del

tic la Cañada ........ .....  211 Lechón ....
Idem ......................................... Idem ...

11A ‘‘n^hARn dpi Coinilil . ......  521 Mainar ...
Idem ...

117a “Común o Blanco" ................... .....  789 Manchogies
Idem .............. .......................... ídem ...

117 “FJ Trehaso" .............................. .....  129 Idem ..
” Idem ......................................... Idem ...

118 “El Vedado” ................................ .....  93 Idem ...

1186 “MatnUana" ..................... . ......... ....... 200 Manchones

119 "Campillo y Pinar" ................. ....... 1.126 Miedés de
I Ja

Jiloca

Castillo

Aragón ..

s
V 
s

S

V
s

S

s

V
S

V 
s 
V 
s 
s

S

TasaciónTasación TasaciónEpoca de disfrute Epoca de disfruteCabrío Otros Has.
Pesetas PesetasPesetas

Gruesas 
Estéreos

Su per-* 
ficie

Menudas
Estéreos ■

LEÑAS

» 107 100 » 3.500 Id. » »

250 1.250 1 oct. a 31 mar.
286 190 " 3.325 1 oct. a 31 mar.

II . v 481 300 " 50 15.000 Anual. 150 9.000
” e n

150 1.500 9.750 1 oct. a 31 mar. » » » »
502 600 " 12.240 Anual. , *

400 3.000 21.000 1 oct. a 31 mar. 1.457 1.300 " 32.500 Id.

n i- » ’ i, » » » 50 • 5.000
. 71 »• 211 200 " 5.000 Id.

171 706 6.095 1 oct. a 31 mar. » n 33 . 3.300
401 1.000 " 12.000 Id.

» » . •• » •» » *> 150 10.800
589 250 7.500 Id.

100 300 3.000 1 oct. a 31 mar.
129 200 " 5.000 Id.
86 200 ” 3.000 Id.

» 11 ■ » 170 200 " II 5.000 Anual

200 1200 9.000 1 oct. a 31 mar. 57 s 5.700
1.126 900 " 27.000 Anual

Leñas de encina.

7.000 70.000
En pastos se respetará la concordia con los pueblos manc'omunudos.

Lefia: de encina.

Leñas de encina para vecinal.

Se cortará el tranzón ninn. 3.

Acotadas 30 hectáreas de repoblación.

El aprovechamiento de labor y siembra es para-Miedes, Manchones, Fuentes de Jiloca y Villafeliche, según concordia de 1670. 
Para los pastos se respetará dicha concordia, y la distribución se hará entré ios pueblos mancomunados, según el acuerdo 
de la Junta de 14 de abril de 1930.

]19a “Campo Cantera” ............................ 1.178
” Idem ................................................. ”

1196 “Campo Cantera" ............................. 564
” Idem ................................................. ”

128o “Los Comunales” ............................ 105

112 “Berrocal” ............................................. 560
Idem ............................................. .

112a “Fuentes del Villar" ...................... 120

121 “El Chaparral" .................................. 585

]21a “Comunal" .......................................... 574
Idem ............................  

1216 “Dehesa Esperizonal" ..................... 91
Idem ...............................................

123 “Dehesa del Gayubar" .................. 83
124 “Peña Alta" ....................................... 319

125 “La Atalaya" ...................................... 853

126 “Dehesa de las Caballerías ........ 1.075

127 “La Sierra" ....................................... 1.442
” Idem ..................................................... ”

127a “El Coscojar” .................................... 223

129 “Carrascal" ............................................ 525
” Idem ..................................................... ”

130 “Peña Alta" ......................................... 127
131 “La Sierra" ............................................ 501

Idem .............................................

132 “El Crespo" ......................................... 512

133 "Los Horcajuelos" ............................. 147
134 “Sierra de López” ............................ 133
135 “Solana de San Martín" ................ 138

Idem ............................................... '

Idem . ... ............................... . . V
Idem ..................... ......... s ■ »

Montón ......................................... .... V »

1 * **

.... V

Orcajo ...................:...................... .... v » »

Idem ......................... . ....... ... s
.... s 315 86

Pardos .......................................... .... s n

Relast'on ................................ .... V » •i
.... s

1 d em .... V
Ideie ...............................

Santed ...........................................
1 dem . s

Torralba de los Frailes ..... .... s *

Torralbilla ............. ;................... .... s

Used ................................ .... V » •I
.... s

.. s

Val de San Martín ................. .... V » •I
s

.... s
Idem ....................................... .... v ■ 77

I de^n .... s

Villadoz ........................................ s

Villarreal le Huerva ............. .... s
.... s 11

.... s >»

Idem ....................................... .... v

CONSORCIO CON EL PATRIMONIO FORESTAL

n 300 1.500 1 oct. a 31 mar.
*

n

50 250 2.000 1 oct. a 31 mar.
»

88 78.059 Anual

200 800 7.000 1 oct. a 31 mar.

V

» »
» n n

M

1.000 3.000 30.000 1 oct. a 31 mar.

300 1.200 10.500 1 oct. a 31 mar.

»

100 400 3.500 1 oct. a 31 mar.

342 2.117 15.715 1 oct. a 31 mar.

•» >!
11 »»

300 500 7.000 1 ocL a 31 mar.

1.178 1.200 25 •• " 32.500

564 600 15 • • " . 16.500

105 200 " " 3.000

240 300 " " 6.000
120 200 " " 3.000

415 300 " " 3.750

374 1.000 5 10.000

- 91 1.000 ” 4.000

DEL ESTADO. — ACOTADO A TODA CLASE
319 550 " 25 13.000

603 550 " " . 13.750

1.075 800 "" 10 21.500

442 ’• . 45 ” 4.500
1.000 2.000 ” " 30.000

, 223 300 " ;• . 6.000

„ ii 11 ”
152 250 " ' ” 6.250
127 300 ” ” 6.000» •", 11 17

501 450 "" "' 11.250

385 1.000 " ” 14.000

147 400 ’ " ’’ . 10.000
30 100 " ” 2.500

138 125 ” 3.125

Id.
303 18.180

Anual
90 5.400

Anual 40 4.000
■ ii

»

1 octubre a 31 marzo

150 15.000
Anual • ?>

40 4.000
Id.

DE APROVECHAMIENTOS 
Anual

Anual .

Anual

Anual ’ 45 4.500
Id.
Id.

Anual V
Id. a

Id.
80 8.000

Anual

Anual
Id.
Id. •*

Se tendrá en cuenta los derechos que fija la concordia de 1670, tanto en leñas como en pastos.

Leñas de

Acotadas

Leña de

Leñas de

Acotados

Acotados

encina a matarrasa y roza de matorral.

las zonas cortadas.

encina para reparto. vecinal.

encina para reparto vecinal.

al ganado cabrío los cuarteles menores de diez hojas.

los terrenos en repoblación.

Se cortará el tranzón núm. 2.

Ejea de los Caballeros
136 “Gañiles" ............ '................................ 450
136a “Común de Esper" .......................... 142
1366 “Cuarto de Ardisa" ........................ 217
136c “Ferrizos" ........................................... 424

" Idem .............................................. ”

137 “Dehesa de Bartieco" ..................... 948
” Idem ......... .................................... "

139 “Monte Común" .............................. 2.380
140 “Val de Castellar" .......................... 544
139 “Monte Común" ............................... 2.380
139a “Dehesa Plano" ................................ 910
140 ‘ Val de Castellar” .......................... 544

141 “Bardena Alta" ................................ 5.195
141 Idem id. (Alero Sanchurriaga). "
141 “Bardena Alta" .................   5.195
142 "Bardena Baja" ...........   4.694
142 Idem id. (Valdecuba) ................. • "
142 Idem id. (Puyascones) .............
142 “Bardena Baja” ................................ 4.694

142a “Corraliza de la Ralla" ................. 195
1426 “Cueva del Moro" ...............   254
142c "Tierra Plana y Aliagares" ........... 1.000
142a ‘Corraliza de la Ralla" ........... '... 195
1427> “Cueva del Moro" ............................. 254
142c “Tierra Plana y Aliagares" --------- 1.000

143 “Monte Común" ................ '............... 2.956
144 “Pardina de Narvill" ....................... 404
143 “Monte Común" ................................. 2.956
144 “Pardina de Narvill" ...................... 404
143 “Monte Común " ................................. 2.956

145 “Arba y Vista de Arba" ................ 3.714
146 “Común de la Corvilla" ................. 1.470
147 “Monte Común" ................................ 128
148 ‘Las Pardinas” ..................................... 1.568
149 “Rompesacos y Valdeurriés" ........ 1.990
150 “San Quintín y Valdeanias" ........ 3.932
151 “Valdejúnez y Valdechepe" .......... 3.500
152 “Vanero y Vedados Viejos" ........... 180

145 “Arba y Vista de Arba" ................ 3.714
146 “Común de La Corvilla" ............... 1.470
147 “Monte Común" ................................ 128
148 “Las Pardinas” ................................... 1.568
149 “Rompesacos y Valdeurriés" ........ 1.990

Ardisa .........   .
Idem ............................ ...............
I dem .............................................
ídem .............. .............................
Idem ............................................. '

Asín .................................................... S
Idem .............................................

Castejón de Valdéjasa . ................ V
Idem ......................................... \
Idem .............................................
Idem ......................................... S
Idem .............................................

Ejea de los Caballeros ................ V
Idem ................   \
Idem ......................................... S
Idem ............  "
Idem .............................................
Idem . ....... ; ....................... 1 '
Idem ............................................. S

Farasdués ........................................... V
ídem ..........     V
Idem ..........................................
Idem ............................................. S
Idem ............................................. S
Idem ............................................  S

El Frago *..................................  V
Idem ...................... ."..................... V
Idem ...............   S
Idem ............................................. S
Idem ................. ........ ..................

Luna ................................................... V
Idem ............................................. V
Idem ............................................. V
Idem ............................................. V
Idem ............................................. V
Idem ........................................... V
Idem ..................'.......................... V
Idem ........................................... V

Luna ................................................... S
Idem ....................... •.................... S
Idem ...'.......................................... S

. Idem .............................................. S
Idem .............................................. $

501
500

i»

*

100

C 0 N S 0 R c 10

oct.

CON

a 31

ELPATRIMO
142
217 )
424 x 

mar.

NIOFORESTAL
.60 • "

300 "

DEL ESTADO
2.550

10.500
Anual 

Id.
II »500 1

11 • ,1 948 690 11 » 26.544 Anual 11 ■ . „
99 n ,, 173 21.625

1» n ,1
i> 91 2.000 10.000 1 oct. a 31 mar.
19 10 3Q0 2.550 Id.
•• 2.380 )
1> ' 91 ‘ X 707 ¿ 3.120 90.025 .Anual •i
» » ii 11 514 '

1.500 7.500 1 oct. a 31 mar. •1 9» » » 1.138 161.716
11 241 34.222

' .. 5.195 7:500 47 210.501 1 oct. • 1 jul.; jul. y agos., rastroje.
II 325 46.150

11 750 3.750 Id. •
11 II 750 3.750 Id. 11 11

4.091 7.500 47 165.767 Id.

20
100
100

500
800

1 oct. a 31
Id

mar.
»

•i » j i - • n

200 1.500 Id.
n ii 11 »• 11 93. )
11 » 91 11 11 25-4 , 1.200 50.000 Anual • >i
n 950 )

20 400 2.800 1 oct. a 31 mar. » 60 3.600 Anual » »
99 20 800 Id.

2.956 i

404 í

20 1.200 Id. 7 906

185 128 116.936 Id. 1.300 » 57.600 1 octubre a 30 junio »

132 129 88.423 Id. 2.956 18 1.530 Id.

n 100 500 Anual 1.445 . ii . II 10 600 Anual 185 23.125
a 20 500 2.800 Id. 1.430 10 600 Id. 100 12.500
17 20 50 550 Id. 128 I» 5 300 Id. 8 1.000

100 500 Id. 1.568 10 600 Id. 15 1.875
200 200 4.000 Id. 1.840 »> 10 600 Id. 70 8.750

19 200 500 5.500 Id. 3.502 v 30 ' 1.800 " Id. 554 69.250
11 200 500 5.500 Id. 3.000 20 1.200 Id. 90 11.250

480 5 300 Id. 275 34.375

.. 1.445 640 •• 22.747 1 octubre a 31 marzo
11 » n 11 >• 1.430 632 28.355 Id. *
11 ii ii 11 128 56 2.243 Id.
91 » n 11 • ii • 1.568 693 9.720 Id.
99 n 91 ii. 1.840 814 13.594 Id. V

Subasta puf año forestal.
Leñas, aliaga, coscojo y romero.

»

Subasta año forestal.
Epoca de disfrute anual.

\ ecinal.—Leñas coscojo, aliaga y boj.
Vecinal.—Leña de 35 pinos secos leñosos.

Pastos. Subasta año forestal.

5.000

5.000

80

7.500

7.500

190

Vecinal.—Leñas de coscojo y aliaga.
Vecinal.—Cultivos, disfrute anual.
Pastos, piedra, subasta año forestal. Disfrute piedra, anual.
Vecinal.—Disfrute, anhal. . '
Vecinal.—Leñas coscojo, aliaga y romero. (Para Mallén).
Leñas de coscojo, aliaga y romero. ,
Pastos. Piedra, subasta año forestal. Disfrute piedra, anual.

Vecinal.—30 metros cúbicos de piedra y 50 de arcilla.—Disfrute anual.—Leña, aliaga y coscojo.
10
40

30
120 .

Idem id. id. Encina y romero.
Idem id. id. Aliaga y coscojo.

Subasta por año forestal.

Vecinal.—Los 20 estéreos leña gruesa proceden de 10 pinos leñosos, para atenciones municipales.
11 ii Vecinal.—Los 20 estéreos leña gruesa proceden de 10 pinos leñosos, para atenciones municipales.

200 600

Pastos.—Subasta por año forestal.
Madera de pinó.—Subasta por año forestal.
Madera de pino.—Subasta por año forestal.—Ganado vacuno.

Vecinal.—Año forestal.—Leñas boj, coscojo y aliaga.
Vecinal.—Año forestal.—Cultivos y piedra, disfrute anual.

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id id. .

Vecinal.—Año forestal.—-Cultivo, disfrute anual.

Subasta año forestal—Alera foral con El Frago.—El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
Subasta año forestal.—El rematante permitirá la entrada del ganado vecinal.
Subasta por año forestal. 

Idem. ' ,
Idem.

M.C.D. 2022
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treinta dias naturales y consecutivos, 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante el cual 
estarán de manifiesto el expediente y 
planos, en las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro (Ge
neral Mola, número 26, L9)

Zaragoza, 2 de julio de 1956.— El 
Ingeniero Director adjunto, Fausto 
Gómez. .

Núm. 3.700
Nota-anuneto

D. Nicolás Lasierra Marco solicita 
la concesión de un caudal de un litro 
por segundo con aguas derivadas del 
rio Ribota, en su margen izquierda, 
en término municipal de Villarroya de 
la Sierra (Zaragoza), con destino al 
riego de 8.500 metros cuadrados.

Las obras que- se pretende ejecu
tar consisten en la captación median
te tubería de hormigón de cemento de 
300 milímetros de diámetro interior, 
con abundantes orificios para permi
tir la toma de las aguas subálveas, 
con 25 metros de longitud, de la cual 
arranca la tubería de conducción del 
mismo diámetro y material que la 
captación, que conducirá las aguas a 
un depósito regulado/ de 10 metros 
cúbicos de capacidad, de fábrica de 
hormigón en masa.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo. Sr. Ingeniero Di
rector adjunto de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro dentro del pla
zo de treinta días naturales y conse
cutivos, a contar del sigúiente al de 
la fecha de publicación de esta nota- 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y durante el cual estarán 
de manifiesto el proyecto y expedien
te en las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, en Zaragoza 
(Paseo General Mola, 26, l.9).

Zaragoza, 5 de julio de 1958.—El 
Ingeniero Director adjunto, Fausto 
Gómez. , j '

Núm. 3.701
N ota-antro eio

El Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de La Puebla de Hijar (Teruel) 
solicita la concesión de un caudal 
continuo de 5 litros por segundo con 
destino al abastecimiento de dicha 
localidad, y de aguas tomadas del rio

Ebro, en término municipal de Básta
go (Zaragoza). .

De acuerdo con el proyecto presen
tado, propónese la construcción de 
una obra de captación en la margen 
derecha fluvial mediante triple tube
ría de fundición drenada, en comuni
cación directa con un pozo situado 
en dicha margen, de aspiración para 
los dispositivos elevadores, con capa
cidad para remontar un caudal de 
11‘2 litros por segundo hasta una al
tura piezométrica de 190 metros y a 
través de tubería en diámetro inte
rior de 125 milímetros. Esta tubería 
de impulsión, , culminando en un de
pósito regulador con capacidad de 
400 metros cúbicos, del que arranca 
una tubería de conducción por grave
dad de diámetro interior de 100 milí
metros y longitud total de 8’400 me
tros,'que accede hasta el núcleo edi
ficado.

Se solicita la declaración de utili
dad pública para estas obras.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
con esta petición formulen por escrito 
sus reclamaciones ante el limo, señor 
Ingeniero Director de esta Confede
ración en el plazo de treinta días na
turales y consecutivos^ contados a 
partir de la fecha de la presente pú- 
blicación, en cuyo plazo, y durante 
las horas hábiles de oficina, se dará 
vista del correspondiente proyecto en 
las de esta Confederación.

Zaragoza, 20 de junio de 1958.—El 
Ingeniero Director adjunto, Fausto 
Gómez.

Núm. 3.702 
Nota-anuncio

D. Antonio Mariscal Mbreno y otros 
vecinos más de Embid de Ariza (Za
ragoza) solicitan la inscripción en 
los libros de aprovechamiento de 
aguas públicas del que vienen utili
zando con aguas derivadas del río 
Algadir o Henar con destino a riegos 
de 1 hectárea 65 áreas 48 centiáreas 
en el paraje “Vega Somera”, del tér
mino de Embid de Ariza.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha- petición puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al limo. Sr. Ingeniero Di
rector adjunto de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro dentro del pla
zo de veinte dias naturales y consecu
tivos, a contar del siguiente al de la 
fecha de publicación de esta nota- 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 

provincia, y durante el cual estará de 
manifiesto el expédiénte en las ofici
nas de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, en Zaragoza (Paseo Gene
ral Mbla, 26, I/).

Zaragoza, 5 dé julio de 1958.__El 
Ingeniero ' Director adjunto, Fausto 
Gómez.

SeCCION ÍCXTI ,
8 '" ..................... .

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos ai 
publico en la Secretaria de cada Ayun
tamiento dejos que a continuación 

mencionan los siguientes documen- 
''■s para 1958, pediendo presentar los 
Vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Aniepioyccto de presupuesto extraor
dinario. .

3ó75.— Castiliscar 

Arbitrio municipal sobre vinos.
■ ' 3.677.—Bulbuente

Expediente de habilitación dé crédito
3 660.— Salvatier;a de Esca 

Expediente de suplemento de crédito 
3.658. —J arque 
3660.— Salvatierra de Esca

Expediente de transEerénciá de cré
dito ' ' . 

3.676.—Castiliscar

Padrón de prestación personal y de 
transportes

3.680.—Grisel

Presupuesto extraordinario
3.659. —La Zaida

Núm. 3.689

ABANTO

Solicitada por D. Faustino Acero 
Andrés la devolución de fianza como 
contratista de las obras de construc
ción del Centro Primario de Higiene y 
Casa del Médico, se hace públicó, en 
cumplimiento del articulo 88 del Re
glamento de Contratación, a fin de 
que puedan presentarse las reclama
ciones a que haya lugar en plazo de 
quince días.

Abanto, 19 de julio de 1958. — El 
Alcalde, Constantino López.
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Núm. 3.6Í&
TORRALBA DE RIBOTA

Este Ayuntamiento tiene acordado 
solicitar de la Excma. Diputación Pro
vincial un préstamo de 40.000 pesetas, 
como complemento para la construc
ción de escuelas, a devolver en diez 
anualidades. .

Lo que se hace público para que du
rante el plazo reglamentario puedan 
interponerse las reclamaciones que 
se crean oportunas.

Torralba de Ribota, 17 de julio de 
1958.—jE1 Alcalde, Cayetano Bernal.

N SRPT Kú

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.641
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia 
dictada por esta Sala de lo Civil en los 
autos a que luego se hará mención^ 
copiados literalmente, dioen asi:

"Sentencia núm. 141. — fimos. Se
ñores: Presidente, D. José-Maria Mar
tín Clavería; Magistrados: D. Francis
co González fnglada, D. Carlos de La- 
ra Guerrero, D. Luis Bermúdez Acero 
y D. Antonio Ruiz Sanromán.

En la ciudad de Zaragoza a 24 de 
junio de 1958.—Vistos por la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial 
los presentes autos de juicio ordina
rio de menor cuantía, sobre reclama
ción de dominio, reivindicación y 
otros extremos, promovidos en el Juz
gado efe primera instancia núm. 3 de 
esta capital por Sociedad Anónima 
"Aluminio y Aleaciones”, domiciliada 
en Madrid, contra D. Antonio Martí
nez Arto y D. Timoteo Ruiz Lorente, 
conductor aquél y jornalero éste, 
ambos mayores de edad, casados y 
de esta vecindad; autos de que cono
ce esta Sala en virtud del recurso de 
apelación interpuesto contra la sen
tencia recaída en los mismos en pri
mera instancia por la parte actora, 
a quien representa ante este Tribunal 
el Procurador D. •M’ariano Gonzalvo 
Viamonte, dirigido por el Letrado don 
Joaquín Balduque Balduque; represen
tando a la parte demandada y ape
lada el Procurador D. Juan-José Er- 
cilla Sagasti, dirigido por el Letrado 
D. Francisco Ibáñez Abadía,

^aliamos: Que debemos revocar y 
revocamos la sentencia recurrida des- 
estiitiatoria de la demanda, y en su 
lugar, estimando ésta, declaramos que 
la Sociedad demandante es propieta
ria del solar descrito en el hecho se
gundo de aquélla, señalado como par
cela núm. 8 de la calle de Vulcano, 
de esta ciudad, y en consecuencia con
denamos a los demandados a que res
tituyan a la Socie-dad demandante di
cho solar o terreno con todas sus ac
cesiones y derechos, incluida la edifi
cación en dicho terreno levantada, 
recibiendo la indemnización conveni
da; ordenándose la cancelación de los 
asientos que hayan podido hacerse en 
el Registro de la Propiedad a favor, 
de los demandados, los que quedarán 
sin efecto, e imponiendo expresamen
te a los demandados las costas causa
das en ambas instancias.

Publíquese esta sentencia en el ‘bo
letín Oficial” dé la provincia y, a su 
tiempo, devuélvanse Iqs autos origi
nales al Juzgado de procedencia con 
testimonio de esta resolución, a sus 
debidos efectos.

Así por esta nuestra sentencia, dé 
la que se llevará certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José M.* Martín.—Fran
cisco González.— C. de Lara,— Luis 
Bermúdez.—Antonio , Ruiz'*. (Rubrica
dos).

• .Asi resulta de su original, a. que 
me refiero.

Y para que conste y remitir al "Bo
letín Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto dé los dispues
to en el Decreto de 2 de mayo de 1931, 
extiendo y firmo la presente certifi
cación en Zaragoza, con el visto bue
no del llustrisimo Señor Presidente, 
ai catorce de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El. Secretario, Ra
món Valle.— Visto bueno: . El Presi
dente, José-Maria Martin.

JUMADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.762

JUZGADO NUM. 3

0. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza, y 
por prórroga de Jurisdicción del 
Juzgado núm. 3 de Zaragoza;

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita jui
cio ejecutivo a instancia do "Créditos 
Reunidos”, S. A., representada por el

Procurador señor Mlalfey, contra los 
vecinos de Pina de Ebro D. Cipriano 
Miguel Lasala y D.? Pascuala Martin 
Campos, vecinos de Pina, en reclama
ción de cantidad, en cuyo juicio, por 
ser firme y ejecutoria la sentencia 
dictada y entrando en su ejecución, 
se ha acordado sacar a pública lici
tación por segunda vez, ante la sala- 
audiencia de este Juzgado, simultá
neamente con la del Juzgado de Pi
na de Ebro, con la rebaja del 25 % 
de su tasación, para el día 30 de agos
to próximo, a las diez de su mañana, 
’o siguiente: 1

Urbana: Casa-parador sita en 1a_ca
rretera general de M’adrid-Barcelona 
y emplazada en el kilómetro 261-262, 
partida denominada de "El Llano”, 
de una extensión de 102 metros cua
drados, la cual consta de una sola 
planta y en la que se encuentran to
das las dependencias de dicho para
dor. La construcción es de hormigón 
y ladrillo del denominado "Tocho”. Es
ta casa se encuentra enclavada den
tro del perímetro de un solar de su
perficie de 7.250 metros cuadrados 
en total y a una distancia de unos 
30 metros de la carretera. Linda: Por 
el Norte, con carretera de Barcelona; 
Sur y Este, con Ayuntamiento de Pi
na, y Oeste, con carretera provincial 
de entrada a Pina de Ebro. Inscrita 
en el tomo número 155, libro 30 
de Pina, folio 47, finca núm. 3.815, 
inscripción 3A Valorada en 75.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y el do
cumento de identidad, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación, con 
la indicada rebaja del 25 por 100; que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero; que no han si
do presentados títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del rematante# su 
obtención; que la certificación de 
cargas podrá ser examinada por quien 
lo desee, entendiéndose que las ante
riores y preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, quedan subsis
tentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho. — El Juez, José de Luna Guerre
ro.— El Secretario, Juan Sanz.
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Núm. 3693
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación
F| spñor Juez de primera instancia 

del Juzgado núm. 4 de esta ciudad, 
nn autos do menor cuantía núm. 871 
ri° 1953. tramitados a instancias de 
'‘Comercial Asturiana de Maderas**, 
confra otra y la herencia y herederos 
desconocidos de D. Joaquín Callavod 
Fscartfn, ñor providencia de hoy ha 
dispuesto sea notificada por edictos 
a los demandados antes expresados la 
sentencia en indicados autos recaída, 
cuyas cabecera y parte dispositiva, 

• literalmente, dicen asi:
“Sentencia— En la ciudad de Za

ragoza a 12 de Mió de 1958.—Vistos 
ñor D. José de Luna Guerrero, Magis
trado. fuez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de 1os de esta ca- 
nitaL Tos presentes autos de inició 
declarativo do menor cuantía seguido 
entre nartesísDo 1a una. v como de
mandante. D. 1os^-Arturo ¡AJvarez Sín- 
rhez. mavor do edad. Spitero. indus
trial v propietario de “Comercial 
Asturiana de Maderas»», vecino de 
Gifón. ronrecentado ñor el Procurador 
D. Jos^Luis Velasen Callizo, v diri
gido ñor e! Letrado D. Luis Marti 
l.a^uardia. v de 1a otra, como deman
dados. p.* Raquel Carracedo Escudero, 
mavor do edad, sin profesión especial, 
dp esta vorindad. viuda de D. Joaquín 
CaHavod Fscartln. 1a herencia vacente 
de ¿sto v loe herederos desconocidos 
del mf^o. do los que compareció 
únicamente 1a primera, representada 
nnr el Procurador 0. Drénelo Ortega 
FrlsAn v defendida ñor oj Letrado don 
Francisco Alabart Ferró, declarándose 
a ios demás en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, v... '

Fallo: Que dando lugar a la deman
da presentada por el Procurador don 
José-Luis Velasco Callizo, en nombre 
y representación de quien consta, 
debo condenar y condeno a D.» Ra
quel Carracedo Escudero, en su cali
dad de viuda de D. Joaquín Callaved 
Escartin, y a la herencia yacente y he
rederos desconocidos de dicho señor, 
a pagar al actor la cantidad de pe
setas 76.861’31, más los intereses le
gales de la indicada suma desde la . 
fécha de interposición de la demanda. 
Desestimando la excepción propuesta 
por los demandados y sin hacer ex
presa condena en costas.

Asi por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
y por la rebeldía de algunos de los 
demandados, se publicará en el “Bo-

letin Oficial»* de la provincia, a no 
ser que con señalamiento de domi
cilio en el plazo de cinco días se 
solicite notificación personal a los 
i n comparecí dos, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo 
José de Luna*».

Publicación.—Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia por e! 
señor Juez que la firma en el día de 
su fecha estando celebrando audien
cia publica, de que doy fe. —- José 
Esteve. (Rubricado).

Y para su publicación en el “Bo- 
'Jetín Oficial*» de esta provincia y 
silva de notificación a los demanda
dos rebeldes herencia yacente y he
rederos desconocidos de O. Joaquín 
Callaved Escartin, libro la presente 
cédula en Zaragoza a diecisiete de 
julio de mi! novecientos cincuenta y 
ocho.— El Secretario accidental, José 
Esteve.

Núm. 3.719 
BARBASTRO

Anulación de requisitoria
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria de 7 de noviem
bre de 1946 por’la que se llamaba al 
procesado en el sumario 30 de 1944, 
sobre alzamiento de bienes y estafa, 
Faustino Aznar Ibáñez. toda vez que 
el mismo ha sido habido e ingresado 
en prisión.

Dado en Barbastro a veintiuno de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez de Instrucción, Fernan
do Palop—El Secretario, Miguel Do
nado. • •

Núm. 3.708

EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Antonio Pisa Sieso, Juez de ins

trucción de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de res

ponsabilidades pecuniarias correspon
diente al sumarlo núm. 10 de 1953, 
por parricidio, y para hacer efecti
vas las costas a que fueron condena
das las procesadas Pilar Borobia Far- 
lete y Candelaria Pártete Seral, se 
saca a pública subasta por tercera 
vez, término de veinte días y sin su
jeción a tipo, la finca propiedad de 
la procesada Candelaria F’arlete Seral, 
que se describe así:

Una casa con corral sita en Remo
linos, calle General Mola, número 19, 

de superficie ignorada, que limita: 
Por la derecha entrando, con otra 
propiedad de Antonia Calvo Carbo- 
nell; izquierda, con casa propiedad de 
hermanos Becerril Sebastián, y a! 
fondo o espalda, con salida a la calle 
Ronda de San Antonio. Valorada en 
38.000 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar.en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
16 de agosto próximo, a las once ho
ras, con las mismas condiciones ge
nerales señaladas para la prirtiera 
subasta, cuyos edictos se publicaron 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia fecha 10 de mayo pasado.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
dieciséis de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho— El Juez, Antonio 
Pisa.—El Secretario: P. A., (Ilegible).

Núm. 3.704 

IGUALADA
En virtud^ de lo dispuesto por el 

señor Juez de primera instancia de 
esta ciudad en providencia de hoy, 
dictada en méritos de la sección pri
mera del juicio univérsal de quiebra 
necesaria de D. Manuel Reula Garcés, 
mayor de edad, casado, del comercio, 
vecino de Zaragoza, con domicilio 
particular en calle de Zumalacárre- 
gui, 44, promovida por el acreedor 
D. Pedro Palmés Marti, representado 
por el Procurador D. Venancio Dal- 
máu Jover, se hace saber que se ha 
señalado el día 5 de agosto próximo, 
y hora de las dieciséis, en la sala- 
audiencia de este Juzgado (sito en la 
Plaza de la Cruz, sin número), para 
la celebración. de la primera Junta 
general de acreedores para el nom
bramiento de síndicos.

Convocándose a tales actos a cual
quier acreedor del referido quebrado, 
en ignorados paraderos, si los hubie
re, apercibiéndoles de que si no lo ve
rifican les pararán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho.

Igualada, cuatro de julio de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario, Marcelino Bailo.—V.9 B.9: 
El Juez de primera instancia, C. de 
la Vega.

M.C.D. 2022


